
Bolívar, 10 de Diciembre de 1996 

EXP. N0 3512/96. 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE, EN USO DE SUS LEGALES FACULTADES, SANCIONA CON FUERZA 

DE: 

guiente manera» 

FINALIDAD      PROGRAMA 

2 

2  

1 

2 

4 

5

.1.1.1.4. Personal técnico 

1.1.1.1.2.Personal jerárquico 

1.1.1.3.2.S.A.C. 

1.1.1.3.5.17.Extensión Extra 

Laboral Ley 11.757 

1.1.2.15 Convenio Cores IX 

25.000.oo  

14.456.00  

7.546.26  

140.00 

410.000.00 

ARTICULO 2º Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

* 

DADA EN SALA DE SESIONES DEL H.   CONCEJO DELIBERANTE,   A LOS   9   DIAS  DEL  MES 

DE DICIEMBRE DE 1996.  

FIRMADO   

HUGO  GOÑI   (PRESIDENTE) MARTA OLIVERA( SECRETARIA)  

 

 ORDENANZA N°1303/96_ 

ARTICULO 1o  Modifícase las siguientes partidas del Presupuesto de Gastos 

 _________  para el Ejercicio 1996, las que quedarán fijadas de la si 

PARTIDA MONTO EN $ 

1.1.1.1.2.Personal jerárquico    9.000.00 

2

2

1

2

2

 

 

ES  
COPIA 

 


